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CONDICIONES GENERALES 
DE LA PÓLIZA DE SEGURO DE 
CUMPLIMIENTO ANTE ENTIDADES 
PÚBLICAS CON RÉGIMEN PRIVADO 
DE CONTRATACIÓN 

Compañía Mundial de Seguros S.A., en adelante denominada la aseguradora, expide el presente 

contrato de seguro, sujeto a estas condiciones generales, las cuales están debidamente depositadas 

en la superintendencia financiera de Colombia y a las condiciones particulares que se delimitan 

en su alcance y vigencia según los amparos otorgados en forma expresa en la caratula del seguro, 

conforme a lo normado en el artículo 1047 del código de comercio. 

 

 
1.1. SERIEDAD DE LOS OFRECIMIENTOS 

 
La aseguradora cubre a la entidad por las sanciones impuestas al proponente como consecuencia del 

incumplimiento de las obligaciones establecidas en el pliego de condiciones, los términos de la 

referencia, el estudio previo y/o las reglas de participación, que sean imputables a su responsabilidad, 

en los siguientes eventos: 

 
1.1.1. La no suscripción del contrato sin justa causa por parte del proponente seleccionado. 

 
1.1.2. La no ampliación de la vigencia de la garantía de seriedad de la oferta cuando el termino 

previsto en el pliego de condiciones, los términos de referencia, el estudio previo y/o las reglas 

de participación, se prorrogue o cuando el termino previsto para la suscripción del contrato se 

prorrogue, siempre y cuando esas prorrogas no excedan un término de tres (3) meses. 

 
1.1.3. El retiro de la oferta después de vencido el termino fijado para la presentación de las 

propuestas. 

 
1.1.4. La falta de otorgamiento por parte del proponente seleccionado de la garantía de cumplimiento 

exigida por la entidad para amparar el incumplimiento de las obligaciones del contrato. 

1. AMPAROS 
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1.2. AMPARO DE BUEN MANEJO Y CORRECTA INVERSIÓN DEL ANTICIPO 

 
Se cubre a la entidad asegurada contra los perjuicios imputables al contratista derivados de la no 

inversión, uso indebido, apropiación indebida de las sumas en dinero o especie que sean entregadas 

en calidad de anticipo. Se entiende que ello ha ocurrido cuando los bienes o dinero no se han aplicado 

o utilizado en el desarrollo del contrato o en las obligaciones a cargo del contratista. 

 
Cuando se trate de bienes entregados en calidad de anticipo, estos deberán tasarse en dinero 

previamente en el contrato. 

1.3. AMPARO DE DEVOLUCIÓN DE PAGOS ANTICIPADOS 

 
Se cubre a la entidad asegurada contra los perjuicios imputables al contratista derivados del no 

reintegro de las sumas de dinero o especie que sean entregadas en calidad de pago anticipado y que 

el contratista no devuelva a la entidad. 

 
En caso de cumplimiento parcial de las obligaciones, se estimará la proporción de la parte cumplida 

del contrato, para descontarla de la indemnización. 

1.4. AMPARO DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO 

 
El amparo de cumplimiento del contrato cubre los perjuicios directos imputables al contratista, 

derivados del incumplimiento de las obligaciones adquiridas por el contratista con la suscripción del 

contrato, y contempla también el cumplimiento tardío, defectuoso o imperfecto de las mismas, así 

como multas y clausula penal, según se pacten en el contrato. 

 

1.5. AMPARO DE PAGO DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES 
LEGALES E INDEMNIZACIONES LABORALES 

 
El amparo de pago de salarios, prestaciones sociales de origen legal e indemnizaciones laborales, 

cubre a la entidad en su calidad de contratante, contra los perjuicios imputables al contratista derivados 

del incumplimiento de las obligaciones a su cargo, derivadas de contratos laborales a que está 

obligado en su calidad de empleador, incluidas las de pagos de salarios y prestaciones sociales 

legales, liquidación de contratos de acuerdo a las obligaciones de ley asumidas por el empleador y 

que guardan relación directa con el personal utilizado en la ejecución del contrato amparado en el 

territorio nacional y sobre las que el asegurado pudiere resultar solidariamente responsable. 
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1.6 AMPARO DE ESTABILIDAD Y CALIDAD DE OBRA 

 
El amparo de estabilidad y calidad de obra, cubrirá a la entidad contratante, con motivo de los 

perjuicios que se le ocasionen como consecuencia de cualquier daño o deterioro, generado en 

condiciones normales de uso y mantenimiento, sufridos por la obra entregada a satisfacción, que 

resulten imputables al contratista garantizado. 

 

1.7 AMPARO DE CALIDAD DE ELEMENTOS, BIENES Y EQUIPOS QUE 
ENTREGUE EL CONTRATISTA 

 
El amparo de calidad y correcto funcionamiento de los bienes y equipos suministrados cubrirá 

al asegurado por los perjuicios imputables al contratista, causados como consecuencia de la 

mala calidad, la calidad deficiente o desempeño defectuoso de los elementos, bienes y equipos 

suministrados por el contratista, frente a las especificaciones contenidas en la ley 1480 de 2011 y las 

normas que la modifiquen, y aquellas adicionales propias del bien, equipo y elemento, así como 

aquellas que se pacten en el contrato. 

1.8 AMPARO DE CALIDAD DEL SERVICIO 

 
El amparo de calidad del servicio cubre los perjuicios imputables al contratista causados por la mala 

calidad, la calidad deficiente o desempeño defectuoso, frente a las especificaciones que se pacten en 

el contrato, todos ellos siempre que sean exigibles en la etapa post-contractual, una vez finalice el 

plazo de ejecución. 

1.9. AMPARO DE PROVISIÓN DE REPUESTOS 

 
El amparo de provisión de repuestos cubre los perjuicios imputables al contratista causados por el 

incumplimiento por no suministrar los repuestos, partes, materiales e insumos necesarios para la 

reparación y mantenimiento de bienes suministrados por el contratista, frente a las especificaciones 

que se pacten en el contrato o previstas en la ley en la etapa post-contractual. 

1.10 OTROS AMPAROS 

 
Adicionalmente, en la medida en que fueren exigidos por la entidad contratante, la aseguradora podrá 

otorgar los amparos requeridos para cubrir los demás incumplimientos de obligaciones que la entidad 

contratante considera deben ser amparados de manera proporcional y acorde a la naturaleza del 

contrato y que se definan en la carátula o en los anexos que se expidan a la presente póliza 
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Los amparos previstos en la presente póliza no operarán en los siguientes casos: 

 
2.1. Causa extraña, esto es la fuerza mayor o caso fortuito, el hecho de un tercero o la culpa 

exclusiva de la víctima (el asegurado). 

2.2. En caso de pactarse o imponerse condiciones, cambiar los términos del contrato y no 

reportarlo debidamente al asegurador y que no sean aceptadas expresamente por él, este 

quedara relevado del pago de la prestación asegurada, derivada de tales cambios, pactos 

o modificaciones. 

2.3. Este seguro no cubre los perjuicios derivados de los reclamos de terceros ajenos al contrato, 

con ocasión de eventuales responsabilidades de carácter civil extracontractual. Tampoco se 

cubre la responsabilidad civil de carácter patronal, derivada de accidente de trabajo. 

2.4. Vicios por transcurso del tiempo. Los perjuicios derivados del simple transcurso del 

tiempo sobre bienes y objetos. 

2.5. El uso indebido o inadecuado o la falta de mantenimiento preventivo a que este obligada 

la entidad contratante. 

2.6. Terrorismo nuclear, biológico, químico y radioactivo 

 
2.7. Riesgos/ataques cibernéticos 

 
2.8. Pandemias / epidemias / enfermedades por coronavirus no cubre las pérdidas (múltiples o 

individuales), reclamaciones, daños a personas o bienes, responsabilidad, la interrupción 

de las actividades comerciales, la pérdida de beneficios o cualquier gasto consecuente 

o coste de cualquier naturaleza directa o indirectamente causado por, que surja de, que 

resulte de o en conexión con, o miedo a una epidemia o pandemia (declarada o no como 

tal por las autoridades competentes) o enfermedad infecciosa real o percibida incluido pero 

no limitado a: a) enfermedades por coronavirus (covid-19); b) síndrome respiratorio agudo 

severo coronavirus 2 (sars-cov-2);c) cualquier variación o mutación. También excluye 

cualquier pérdida, reclamación, daño a personas o bienes, responsabilidad, la interrupción de 

las actividades comerciales, la pérdida de beneficios o cualquier gasto consecuente o coste 

de cualquier naturaleza directa o indirectamente causado por, que surja de, resultante de o 

en conexión con cualquier acción llevada a cabo o fracaso a la hora de tomar medidas para 

controlar, prevenir, suprimir dicha epidemia, pandemia o enfermedad infecciosa o cualquier 

variación o mutación de la misma. 

2. EXCLUSIONES 
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La vigencia de los amparos se registra en la caratula de la póliza. Cuando el contratista o la entidad 

requieran al asegurador para ampliar la vigencia de la garantía, el asegurador podrá hacerlo, mediante 

anexo a la póliza, las vigencias podrán ser modificadas de común acuerdo con el asegurador. 

 

El valor asegurado para cada uno de los amparos otorgados se registra en la caratula de la póliza. 

Cuando el contratista o la entidad requieran al asegurador para ampliar el valor asegurado de la 

garantía, el asegurador podrá hacerlo, mediante anexo a la póliza, las sumas aseguradas podrán ser 

modificadas de común acuerdo con el asegurador. 

 
En todo caso, las sumas aseguradas para cada amparo constituyen el límite máximo y no se acumulan 

entre sí, para aumentar el valor asegurado total de la garantía. Lo anterior sin perjuicio de lo dispuesto 

en el inciso segundo del artículo 1074 del código de comercio. 

 

 
5.1. AVISO 

La entidad estará obligada a dar noticia al asegurador de la ocurrencia del siniestro, dentro de los diez 

(10) días hábiles siguientes a la fecha en que lo hayan conocido o debido conocer. Este término podrá 

ampliarse, más no reducirse por las partes 

 
El asegurador no podrá alegar el retardo o la omisión si, dentro del mismo plazo, interviene en las 

operaciones de salvamento o de comprobación del siniestro. 

5.2. CUANTÍA Y OCURRENCIA 

 
En concordancia con lo normado en el artículo 1077 del código de comercio, la entidad deberá 

acreditar la ocurrencia del siniestro y la cuantía de la reclamación. 

 
Sin perjuicio de la libertad que tiene la entidad para demostrar la ocurrencia y la cuantía del siniestro, 

esta se acreditará con la comunicación en la que consta el incumplimiento que resulte del 

procedimiento establecido para tal fin en el contrato y que se describe a continuación: 

3. TÉRMINO DEL AMPARO 

4. VALOR ASEGURADO 

5. SINIESTROS 
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Procedimiento para declarar el incumplimiento contractual y para exigir el 
pago de la cláusula penal de apremio y/o clausula penal pecuniaria. 

 
Cuando se presente un posible incumplimiento parcial o total del contrato atribuible al CONTRATISTA 

respecto de cualquiera de las obligaciones del mismo, LA ENTIDAD, deberá evacuar el siguiente 

procedimiento para declarar dicho incumplimiento: A) Evidenciado un posible incumplimiento 

de las obligaciones a cargo de EL CONTRATISTA, según conste en informes elaborados por la 

Supervisión o la Interventoría, LA ENTIDAD lo citara a él y al GARANTE, mediante comunicación que 

por escrito se remitirá al domicilio del CONTRATISTA y del GARANTE, a una audiencia para debatir 

lo ocurrido. LA ENTIDAD, fijara la fecha para realizar la audiencia, como mínimo al quinto día hábil 

siguiente a la fecha de recepción de la comunicación de citación a audiencia al CONTRATISTA y 

al GARANTE. En la citación, se hará mención expresa y detallada de los hechos que la soportan y por 

ello deberá indicar los presuntos incumplimientos contractuales atribuibles al CONTRATISTA, 

acompañado el informe de la supervisión o interventoría en el que se sustente la actuación y las demás 

pruebas que soporten la citación y enunciara las normas o clausulas posiblemente violadas y las 

consecuencias que podrían derivarse para EL CONTRATISTA, de acuerdo con las estipulaciones 

contractuales. En la misma se establecerá el lugar, fecha y hora para la realización de la audiencia la 

que deberá tener lugar a la mayor brevedad posible, atendida la naturaleza del contrato y la 

periodicidad establecida para el cumplimiento de las obligaciones contractuales. B) En desarrollo de 

la audiencia, el Subgerente de Contratación, presentará las circunstancias de hecho que motivan la 

actuación contractual, indicará los presuntos incumplimientos contractuales atribuidos al 

CONTRATISTA, enunciará las posibles normas o clausulas posiblemente violadas y las consecuencias 

que podrían derivarse para EL CONTRATISTA, según las estipulaciones contractuales. Acto seguido 

se concederá el uso de la palabra al representante legal del CONTRATISTA o a quien lo represente 

y al GARANTE, para que ejerzan su derecho de defensa y se pronuncien sobre las imputaciones 

de incumplimiento, en desarrollo de lo cual podrán rendir las explicaciones del caso, solicitar y aportar 

pruebas y controvertir las presentadas por la entidad. C) Una vez evacuada la práctica de las pruebas 

o recibidos los medios probatorios aportados por los interesados, se cerrará la audiencia para que la 

ENTIDAD mediante decisión contractual motivada que constara por escrito, proceda a resolver 

sobre la exigibilidad o no de la sanción o declaratoria o no del incumplimiento. Si se resuelve que no 

hubo incumplimiento, se archivará la actuación contractual. Por el contrario, si se decide que hubo 

incumplimiento contractual, en el mismo documento, se hará la tasación de la suma a favor de LA 

ENTIDAD y a cargo del CONTRATISTA y/o EL GARANTE, como consecuencia del incumplimiento de 

acuerdo con las estipulaciones contractuales. La respectiva decisión, se informará mediante 

comunicación escrita que se remitirá al domicilio del CONTRATISTA y del GARANTE. EL 

CONTRATISTA y el GARANTE, podrán presentar por escrito de reconsideración ante LA ENTIDAD, 

dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha de adopción de la decisión que declara el 

incumplimiento contractual. Si declarado este ni EL CONTRATISTA, ni EL GARANTE, presentan el 
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escrito de reconsideración o lo hacen en forma extemporánea, se entenderá que esa decisión se 

ratifica y se procede para su posterior cobro. La decisión sobre el escrito de reconsideración, si se 

presenta, será resuelta por LA ENTIDAD por escrito, dentro de los 15(quince) días hábiles siguientes 

a su recepción y remitida al CONTRATISTA y del GARANTE. El plazo anteriormente descrito podrá ser 

prorrogado por un término igual al inicialmente pactado. Por el contrato, si se resuelve que no hubo 

incumplimiento, se comunicara por escrito a los interesados y se archivara la actuación contractual. 

D) En todo caso, en cualquier momento del desarrollo de la audiencia contractual, el Subgerente de 

Contratación, podrá suspender la audiencia cuando el oficio o petición de parte, ello resulte en su 

criterio necesario para allegar o practicar pruebas que estime conducentes y pertinentes, o cuando 

por cualquier otra razón debidamente sustentada, ello resulte necesario para el correcto desarrollo de 

la actuación contractual. En todo caso, al adoptar la decisión, se señalará fecha y hora para reanudar la 

audiencia. LA ENTIDAD podrá ordenar el archivo de la actuación contractual en cualquier momento, si se 

prueba la cesación de situación de incumplimiento que dio lugar a este procedimiento. 

 
PARÁGRAFO PRIMERO. Plazos para el pago de la obligación económica a cargo del CONTRATISTA 

y/o garante como consecuencia de la declaratoria de incumplimiento parcial o total. El CONTRATISTA 

deberá pagar la totalidad de la obligación a su cargo y a favor de LA ENTIDAD, conforme a lo indicado 

en la decisión de declaratoria de incumplimiento, dentro de los ocho (8) días hábiles siguientes a la 

fecha de confirmación de la declaratoria de incumplimiento. Cuando el GARANTE, sea una entidad 

bancaria, deberá pagar la totalidad de la obligación a su cargo y a favor de LA ENTIDAD, conforme a 

lo indicado en la decisión de declaratoria de incumplimiento, dentro de los ocho (8) días hábiles 

siguientes a la fecha de confirmación de declaratoria de incumplimiento. Cuando EL GARANTE, 

sea una compañía de seguros, deberá pagar la totalidad de la obligación a su cargo y a favor de 

LA ENTIDAD, conforme a lo indicado en la decisión de declaratoria de incumplimiento, dentro del 

término establecido en el artículo 1080 del Código de Comercio. El plazo para el pago de la obligación 

económica señalada en la decisión de declaratoria de incumplimiento, se contará a partir de la fecha 

del recibo de la comunicación escrita respectiva en la que conste la confirmación de la declaratoria de 

incumplimiento o desde el vencimiento del término para presentar el escrito de reconsideración. 

 
PARÁGRAFO SEGUNDO. Para los efectos del presente contrato, el documento donde conste la 

declaratoria de incumplimiento contractual parcial o total atribuible al CONTRATISTA, se constituye 

en la prueba de la ocurrencia y la cuantía del siniestro. 

 
PARÁGRAFO TERCERO. Para efectos de valores a favor de LA ENTIDAD, referentes a clausula penal 

de apremio, clausula penal pecuniaria, cantidades de obra contractuales que no requieran adición de 

mayores valores contractuales, ajustes posteriores a las actas de obra parciales y/o definitiva, 

procederá la compensación de los saldos a favor del contratista. 
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5.3. OPORTUNIDAD PARA EL PAGO DE LA PRESTACIÓN ASEGURADA 

 
El asegurador estará obligado a efectuar el pago del siniestro dentro del mes siguiente a la fecha 

en que la entidad acredite su derecho en la forma prevista en el numeral 5.2 anterior. Vencido 

este plazo, el asegurador reconocerá y pagará a la entidad, además de la obligación a su cargo y 

sobre el importe de ella, un interés moratorio igual al certificado como bancario corriente por la 

superintendencia financiera, aumentado en la mitad. 

5.4. COMPENSACIONES 

 
Si la entidad al momento de tener conocimiento del incumplimiento, o en cualquier momento posterior 

a este y anterior al pago de la indemnización, fuere deudor del contratista garantizado por cualquier 

concepto, la indemnización se disminuirá en el monto de las acreencias siempre y cuando estas sean 

objeto de compensación de acuerdo con la ley, de conformidad con lo reglado en los artículos 1714 y 

siguiente del código civil. Los montos compensados se disminuirán del valor de la indemnización. En 

aquellos casos en que la aseguradora haya pagado indemnizaciones en virtud de declaratorias de 

incumplimiento, una vez se inicie la etapa de liquidación del respectivo contrato la entidad deberá 

comunicar al asegurador si hay saldos a favor del contratista, para los fines que el asegurador estime 

pertinentes. 

5.5. NO PROPORCIONALIDAD 

 
De presentarse incumplimiento parcial de las obligaciones, la indemnización de perjuicios a cargo del 

asegurador no se tasará en proporción del valor asegurado equivalente al porcentaje incumplido de la 

obligación. 

5.6. PROPORCIONALIDAD DE LA CLAUSULA PENAL 

 
En virtud de lo previsto en el artículo 1596 del código civil si el contratista cumple solamente una parte 

de la obligación principal y la entidad acepta esta parte, el primero tendrá derecho a que se rebaje 

proporcionalmente la pena estipulada en la cláusula penal. 

 

A la entidad no le serán oponibles por parte del asegurador las excepciones o defensas provenientes 

de la conducta del tomador del seguro, en especial las derivadas de las inexactitudes o reticencias en 

que este hubiere incurrido con ocasión de la contratación del seguro ni en general, cualesquiera otras 

excepciones que posea el asegurador en contra de la persona garantizada. 

6. INOPONIBILIDAD 
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Si por incumplimiento del contratista, la aseguradora resolviera continuar con la ejecución del contrato 

y así lo convenga con la entidad, el contratista acepta desde ahora la cesión del contrato a favor de la 

aseguradora o de quien ella designe, según el objeto contractual. 

 

La entidad está obligada a hacer valer los derechos que le correspondan en cualquier proceso 

concursal o preconcursal previsto en la ley, en el que llegare a ser admitido el contratista, en la forma 

en que debiese hacerlo, aun si no contase con la garantía otorgada por este seguro, y deberá dar el 

aviso respectivo a la aseguradora. De no cumplir con esta obligación la aseguradora podrá deducir de 

la indemnización el monto del valor de los perjuicios que le cause dicho incumplimiento tal como lo 

regula el artículo 1078 del código de comercio. 

 

En caso de que la aseguradora sea llamada en garantía dentro de un proceso arbitral, con 

ocasión de una controversia entre el contratista y la entidad, la aseguradora quedará vinculada a los 

efectos del pacto arbitral suscrito por ellos en los términos del parágrafo primero del artículo 37 de 

la ley 1563 de 2012 y las normas que la modifiquen reemplacen o adicionen. 

 

 

 
LA PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DERIVADAS DE ESTE SEGURO SIGUE LO NORMADO POR EL 

ARTICULO 1081 DEL CÓDIGO DE COMERCIO Y LAS LEYES QUE LO ADICIONEN, COMPLEMENTEN 

O MODIFIQUEN ASÍ COMO NORMAS, DISPOSICIONES O LEY ESPECIALES QUE SEAN APLICABLES. 

 

En virtud del pago de la indemnización, de acuerdo con el artículo 1096 del código de comercio, en 

concordancia con el artículo 203 del decreto 663 de 1993 – estatuto orgánico del sistema financiero, 

7. CESIÓN 

8. PROCESOS CONCURSALES Y PRECONCURSALES 

9. ARBITRAMENTO 

10. PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LOS DERECHOS 
DERIVADOS DEL CONTRATO DE SEGURO 

11. SUBROGACIÓN 
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una vez que la aseguradora pague la indemnización se subrogara por ministerio de la ley y hasta 

concurrencia de su importe, en los derechos de la entidad contra el contratista o las personas 

responsables del siniestro. 

 
La entidad no puede renunciar en ningún momento a sus derechos en contra del contratista 

garantizado y si lo hiciere, perderá el derecho a la indemnización. 

 

El asegurador renuncia a aplicar la cláusula de revocación unilateral del contrato de seguro. 

 
 

Se fija como domicilio del contrato de las partes en este contrato de seguros, la ciudad de Bogotá 

distrito capital. Lo anterior sin perjuicio de lo que dispongan las normas procesales. 

 
En fe de lo anterior, se firma a los  días del mes de  de 20 . 

 
 
 
 
 

 
Firma Autorizada 

Compañía Mundial de Seguros S.A. 

Angela Munar 
 
 
 

 

COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. EL TOMADOR/ASEGURADO 
 

12. RENOVACIÓN UNILATERAL 

13. DOMICILIO DEL CONTRATO 
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Referencia de Pago No. 545003086 

Fecha de Facturación 10/02/2026 Fecha Límite de Pago 12/03/2026 

EFECTIVO $ 

 

Nombre / Razón Social AIR COOL INGENIERIA SAS 

Cheque 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque 

 ALEXANDER VANOY AMEZQUITA TOTAL 

Apreciado Cliente: 

 
No se aceptan pagos parciales. 

Al realizar su pago de forma presencial (ante el cajero del banco) UNICAMENTE presente esta boleta de recaudo para garantizar la correcta referenciación del pago. 

 

esta (artículo1068 código de comercio) 

Si realiza su pago en cheque o de forma mixta (efectivo y cheque), solamente gire cheque local a nombre de PATRIMONIOS AUTÓNOMOS CREDICORP CAPITAL FIDUCIARIA 

Nit 900531292-7, al respaldo endóselo correctame y diligencie los datos del girador (nombre, NIT, teléfono) y el número de referencia de esta boleta. En caso de devolución del 

cheque se cobrará sanción del 20% de acuerdo con lo establecido en el artículo 731 del código de comercio. NO SE ACEPTAN CHEQUES DE OTRAS PLAZAS. 

Para realizar el pago a través del botón PSE, ingrese a nuestra página web www.segurosmundial.com.co en la imagen de PSE haga clic y continúe el proceso de pago. 

ESPACIO PARA EL TIMBRE 

VÁLIDO COMO RECIBO DE PAGO 

DIAGONAL 54 NO. 24 - 46 900.428.186 

Referencia de Pago No. 545003086 

Fecha de Facturación 10/02/2026 Fecha Límite de Pago 12/03/2026 

EFECTIVO $ 

 

Nombre / Razón Social AIR COOL INGENIERIA SAS 

Cheque 

Banco No Cuenta No Cheque Valor Cheque 

 ALEXANDER VANOY AMEZQUITA TOTAL 

DIAGONAL 54 NO. 24 - 46 900.428.186 

Mundial de Seguros S.A. 

860.037.013-6 

- CLIENTE- 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
- BANCO - 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
    

 
 
 

 

Corresponsales 

OPCIÓN1 
 

 
Bancos 

Corresponsales 

OPCIÓN 2 

 
 
 

 
(415)7709998434219(8020)00000545003086(3900)000000056881(96)20260312 

 

(415)7709998039933(8020)031594(8020)22990545003086(3900)000000056881(96)20260312 

Recibo de Pago 

http://www.segurosmundial.com.co/


 

 

 

 

Mundial de Seguros S.A. 

860.037.013-6 

 

 
INFORMACIÓN DE PAGO 

 
 

 
A continuación te brindamos información de los distintos medios de pago que tendrás a disposición: 

 
OPCIÓN 1 

 
 
 
 
 

 
CORRESPONSALES 

 
 
 

OPCIÓN 2 
 
 
 
 
 
 
 

 
BANCOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
CORRESPONSALES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Recibo de Pago 

Tu compañía siempre 


